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No hay una etapa en la formación de una cooperativa que es más importante que la etapa de la 
organización inicial, así que de esta fase depende el futuro del negocio.  Si hay conflictos entre 
los que están involucrados en el proyecto que no se resuelven durante el período organizacional, 
estos conflictos van a perseguir la cooperativa ya formalizada.  Si hay asuntos donde se los deja 
sin definir, estos también van a seguir dando problema.  “Tal vez más importante que la 
estructura legal, es crítico desarrollar una organización estructural que refleja y promueve una 
cultura que calza en el negocio específico.”87  Hay que considerar varios aspectos importantes 
cuando se empieza a organizar una cooperativa: 1) asegurarse que su negocio futuro tiene un 
mercado para su producto, 2) asegurarse que los socios potenciales le conviene al negocio, 3) 
definir los parámetros de membresía incluyendo el capital social de la cooperativa, 4) formalizar 
las ideas del grupo sobre la cooperativa.  Todos estos pasos son esenciales para un buen 
comienzo de una cooperativa nueva. 
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Aunque muchas veces se crea una cooperativa a raíces idealistas – la democracia participativa, 
proyectos sociales – es importante ser conciente que ante de todo una cooperativa tiene que ser 
un negocio rentable.  “Aunque estos motivaciones [idealistas] pueden inspirar a los trabajadores, 
y hasta hacer un nicho en el mercado, es imprescindible que la cooperativa mantenga una 
orientación fuerte de negocios.”88 
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Para establecer una cooperativa 
exitosa, el economista Prabhat 
Ranjan Sarkar sugiere tres factores 
básicos 1) un ambiente económico 
integrado, 2) necesidades 
económicas comunes, y 3) un 
mercado listo para el producto 
hecho.89  Una de las razones que la 
Zona de Comercio Justo ha tenido 
éxito es que la cooperativa arrancó 
con un mercado ya amarrado.  
Maggie’s Organics se 
comprometió un mercado de 
camisetas orgánicas a la 
cooperativa, y la cooperativa 

construyó su estructura para 
abastecer esta demanda.  Se hacen 

muchos negocios a través de elaborar un producto y después buscar un mercado para este 
producto.  Aunque este método no necesariamente falla, en nuestra opinión es mejor siempre 
encontrar una demanda del mercado y abastecer esta demanda.  De esta manera la nueva 
cooperativa ya tiene garantizado que no vaya a invertir tiempo, energía y fondos para elaborar un 
producto que más tarde no va a poder vender. 
 
Una vez que se establece un mercado viable para la futura producción de la cooperativa, se 
puede comenzar el trabajo de organizar la membresía de la cooperativa. 
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Para tener una cooperativa exitosa, se necesita tomar en cuenta 
varios factores organizacionales.  “Los trabajadores-socios que 
entran en una cooperativa nueva necesitan conocerse bien uno 
al otro,”  recomienda Mike Woodard de la JHC-CDCA.  
“Tienen que hablar en mucho de detalle de qué se trata 
arrancar la cooperativa nueva, cómo lo van a hacer y 
especificar cuál es el compromiso que se requiere de cada uno 
de ellos.”90 
 
No todas personas son buenas candidatas para membresía en 
una cooperativa.  Es mucho más fácil separar las personas que 
tienen otras prioridades antes que son socios legales en la 
cooperativa.  Por eso, es importante que los candidatos de 
socio se evalúen uno al otro de una manera abierta y honesta.  
Una manera de facilitar eso es ayudar a los candidatos hacer 
una lista de criterios específicos para membresía, y que se 
evalúan uno al otro según estas categorías especificas (por 
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ejemplo, voluntad de participar, actitud, cómo se relaciona con otros, nivel de compromiso, etc.). 
 
“Tienen que ser – o aprender a ser – brutalmente honesto uno con el otro,”  aconseja Mike.91  
Durante la evaluación el grupo que está evaluando debe dar ejemplos específicos de los atributos 
positivos o negativos, en vez de hablar de una manera general.  Esto ayudará en evitar conflictos 
entre candidatos.  Por ejemplo: “De cinco días de trabajo por semana, el candidato solamente 
participaba cuatro días promedio.”    
 
También es importante que los posibles socios mire quienes tienen la voluntad de tener 
responsabilidad en la cooperativa, en particular los que están dispuestos a trabajar sin pago o 
llevar a cabo un trabajo desagradable – estas personas son los que van a ser buenos socios en una 
cooperativa. “Lo primero sería desde el inicio…decidir bien las personas que van a trabajar,”  
aconseja Rosa.  “Definir en todos sentidos de la palabra las acciones de acuerdo a las 
capacidades de cada persona.”92   
 
No se debe de aceptar como socio una persona que solamente hace lo mínimo para hacerse socio.  
No está comprometido al negocio y va a seguir agotando recursos sin contribuir  de una manera 
sustantiva al éxito de la cooperativa.  Otra vez, es mejor separar a estas personas ahora que tener 
que sacarlos de la cooperativa más tarde. 
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El capital social es uno de los aspectos de 
organizar la cooperativa que más les interesa a 
los socios posibles.  Una cooperativa en la etapa 
de formarse debe de amarrar todos los detalles 
del capital social para que todos candidatos de 
sociedad estén claros de cuál va a ser su 
compromiso económico, cómo lo puede pagar, y 
dónde va su capital social. 
 
En el caso de la Zona de Comercio Justo, la 
cooperativa utilizó el sistema de Mondragón 
como modelo para su sistema de capital social.  
El capital social de cada socio se deposita en una 
cuenta propia dentro de la cooperativa, pero no 
relacionado a la distribución de las ganancias.  
Como en las cooperativas de Mondragón, “ la 
parte de las utilidades de cada socio va a la 
cuenta del socio, donde acumula interés lo que no 
se puede retirar hasta que el socio se jubila o deja 
la cooperativa y se puede ocupar este capital para 
cubrir el déficit en caso de pérdidas.”93   
 
Los socios de la Zona de Comercio Justo no contaron con los recursos económicos para poder 
pagar su capital social, y por eso el grupo decidió aceptar “patrimonio de sudor”  como la capital 
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social de cada socio.  Pusieron un valor a cada hora trabajada 
– incluyendo a trabajo de construcción de la fábrica, horas de 
capacitación de cooperativismo y manejo de negocios, y 
horas de capacitación técnica.  La cifra acordada para 
completar el capital social fue 640 horas trabajadas, igual a 
$350. 
 
En el caso de la Zona de Comercio Justo, la práctica de 
aceptar patrimonio de sudor ha sudo mucho más eficaz para 
la retención de socios que un pago de dinero en efectivo 
pudo haber sido.  El hecho de que cada socio tiene una buen 
parte de su vida invertida en la cooperativa de que cuando se 
enfrentan una situación difícil, no se echan para atrás.  En 
cambio ellos dicen, “No me voy, mi sudor está en este 
galerón,”  y buscan la manera de resolver la situación. 
 
Una cosa que se debe considerar cuando montando una 
cooperativa con patrimonio de sudor es que no se debe dar 
crédito para horas trabajadas de parte de otras personas para 
el beneficio de un candidato – se debe evaluar cada candidato 
exclusivamente según su contribución personal. “Si un 

candidato de socio de una cooperativa tiene familia involucrada en la cooperativa o familia que 
le ayudan pagar su capital social a través del patrimonio de sudor, entonces se debe de tomar en 
cuenta que lo que contribuye la mamá o la hermana de un candidato NO es necesariamente lo 
que va a contribuir dicho candidato,”  advierte Mike.94  En una cooperativa es importante que 
cada socio merite entrar a través de su propio esfuerzo.  Esto ayuda en evitar desilusiones y 
conflictos más adelante.   
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La cooperativa debe estar completamente formada, con su acta constitutiva hecha, antes de 
entrar en el proceso de legalizar la cooperativa.  Se debe reunir con todos los posibles socios para 
visualizar la cooperativa, hablar de asuntos concretos, hacer el borrador del acta constitutiva, 
editarlo y enmendarlo.  Una vez realizado esto, el grupo puede seguir con los pasos legales de 
formar su cooperativa.  Esto asegura que todos están comprometidos a hacer funcionar la 
cooperativa antes que tengan la entidad legal.  Idealmente, la cooperativa debe estar lista para 
producir o ya estar en producción cuando el proceso de legalización ocurre. 
 
El grupo de mujeres que formó la Zona de Comercio Justo pasó meses hablando de cómo se iba 
a formar su cooperativa, qué significa ser socio, y mirando presupuestos.  Estaba listo para 
producir cuando logró formar su cooperativa legalmente. 
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Se debe crear el acta constitutiva con la participación de todos los posibles socios conjuntos con 
un abogado que tiene experiencia con las leyes de cooperativas.  Es importante que todos 
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involucrados participen de manera activa en la construcción de los documentos, no solamente 
para asegurar que se incluye todo lo que s importante para el grupo en el acta, pero también para 
que los que están involucrados estén conscientes del contenido del acta constitutiva de su 
cooperativa.  Esto ayuda en evitar confusión, repetición y mal entendimientos en el futuro.  Cada 
socio debe poseer su propia copia de la acta constitutiva y debe entenderlo bien, no solamente 
para referencia personal, pero también para ayudar en explicar el documento a nuevos socios 
futuros.   
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El grupo debe definir bien quien puede ser socio en su 
cooperativa.  Por ejemplo, cuando se formó la Zona de 
Comercio Justo, los socios decidieron que no querían 
excluir hombres de la cooperativa, tomando en cuenta 
que hay muchos barones desempleados en la comunidad.  
También miraron  el asunto de familia – si iban a dejar 
entrar familia de socios.  Decidieron no dejar entrar 
familia adicional, porque el grupo original ya incluía 
varios socios de las mismas familias.  Se hizo esta 
decisión por una inquietud que varios socios de la misma 
familia pueden formar un bloque en el proceso de toma 
de decisiones – por ejemplo, que los miembros de la 
misma familia tendrían la necesidad de votar de la 
misma manera que sus familiares.   
 
Se debe de mantener altos estándares de ingreso a la 
cooperativa – no necesariamente en cuanto a 
contribución económica, pero en términos de patrimonio 
de sudor y/o capacitaciones requeridas.  Esto desanima a 
los que no están verdaderamente comprometidos a la 
cooperativa y significa que la membresía de los que logran entrar vale más para cada socio.  
 
En las primeras etapas de formarse, una cooperativa debe decidir las políticas de membresía 
futura.  Por ejemplo, va a aceptar como socios personas que no son trabajadores activos en la 
cooperativa?  Va a permitir que personas que no son socios trabajen en la cooperativa?  En 
nuestra opinión, estas dos situaciones tiendan a crear problemas para la cooperativa.  Permitir el 
ingreso de socios que no son trabajadores lleva el resentimiento de los que son trabajadores 
activos y significa que accionistas ausentes pueden participar en el proceso de toma de 
decisiones sin contribuir de manera activa al trabajo de la cooperativa.  Dejar trabajar de largo 
plazo personas que no son socios crea un dinámico de trabajador versus dueño similar al 
dinámico de una compañía convencional. 
 
La Zona de Comercio Justo solamente permite trabajar en la fábrica trabajadores que no son 
socios por un período de tres meses.  Después de esto, los trabajadores tienen que decidir si van a 
entrar en el proceso de hacerse socio de la cooperativa o si van a dejar de trabajar en la fábrica.  
Los que deciden entrar a la cooperativa se hacen pre-socios por un período de un año, durante la 
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cual tienen que cumplir 40 horas de capacitaciones de cooperativismo y 40 horas de 
capacitaciones de manejo de negocios.  Ellos son evaluados por los socios de la cooperativa 
después de este año en cuanto a su actitud, participación, interés, y su ético de trabajo.  El 
proceso de ser aceptado como socio es riguroso, así que el nuevo socio es esencialmente dueño 
del negocio.  
 
Cuando está discutiendo la membresía, debe decidir si se va a contratar la administración de la 
empresa con personal ajena, o si se va a administrar la empresa con socios actuales de la 

cooperativa.  La ventaja de 
contratar a administradores ajenos 
es que el personal contratado no va 
a tener interés personal en la 
rentabilidad del negocio y va a 
tomar decisiones basándose 
solamente en la salud del negocio.  
Hay una reticencia, por ejemplo, de 
parte de los socios de la 
cooperativa en hacer respetar los 
reglamentos internos a otros 
socios. Si una socia causa 
problemas, otros socios se sienten 
mal por disciplinarla o evitan la 

disciplina para no entrar en un conflicto con otros socios de la cooperativa.  Un administrador 
contratado no tiene ningún escrúpulo en esto.   
 
En problema de contratar a administración ajena es que viola el principio básico de cooperativas: 
que todo trabajador es socio y tiene voz y voto en la cooperativa.  Esto implica no solamente la 
participación económica, pero también el derecho de tomar decisiones.  La administración vela 
por la rentabilidad del negocio y los socios velan por la seguridad del empleo.  Muchas veces, un 
administrador ajeno no mira el valor de esto.  Podemos tomar el asunto de salario como ejemplo.  
El administrador puede ver que pagar un salario más bajo lleva más ganancia para la cooperativa.  
En cambio, los trabajadores-socios quieren recibir buenos salarios y quieren tener garantizados 
su seguro y otras prestaciones sociales. 
 
En varias ocasiones, la Zona de Comercio Justo ha contratado con personal ajeno para coordinar 
la producción de la cooperativa porque les ha costado a los socios disciplinar sus compañeras de 
trabajo y manejar una producción eficiente.  En cada caso, los socios de la cooperativa han 
tenido conflictos con el coordinador ajeno.  Los han despedido y repuesto con otro socio que 
mejor entiende la cultura de la cooperativa.  Con tiempo, los socios han tenido que aprender 
como disciplinarse uno al otro.  
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En el acta constitutiva de una cooperativa, se establece derechos y deberes generales para todos 
los socios de la cooperativa.  Sin embargo, es importante que el grupo los revise para decidir si 
hay otros derechos y deberes que quieren añadir.  Es probable que durante la existencia de la 
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cooperativa se va hacer referencia a esta sección de la acta constitutiva más que cualquiera otra 
sección, y todos los socios deben hacer el intento de entender y internalizar la sección de los 
derechos y deberes. 
 
Los trabajadores-socios tienen que internalizar la idea que el propósito primordial de existir para 
una cooperativa es dar empleo, no es tener ganancias para sus socios. Esto significa que cuando 
una persona se integra a la cooperativa, tiene los mismos derechos y deberes que cualquier otro 
socio, y no importa cuanto tiempo llevan en la cooperativa.  En una cooperativa, cada socio tiene 
voz y voto y no existe el concepto de jerarquía. 
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Nosotros sugeriríamos que se especifica el capital social requerido en el acta constitutiva no 
solamente en monto, pero también si va a acumular intereses o si va a ser un monto fijo.  
También se debe establecer políticas de capital social en especie.  Por ejemplo, una vez que un 
socio deja la cooperativa, se le regresa su contribución en especie?  O se pone un valor a la 
contribución en el momento de formar la cooperativa, lo cual se va a rembolsar a la socia cuando 
deja la cooperativa?  
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La cooperativa debe decidir que tipo de apoyo va a dar a sus socios que quieren estudiar.  Se 
debe considerar este tema muy cuidadosamente, no solamente para brindar oportunidades de 
estudiar a sus socios para razones personales, pero también para animar a los socios de educarse 
para mejor servir a su cooperativa.  Si la cooperativa tiene más socios que están mejor 
preparados, este personal va a manejar el negocio de una manera más eficiente.  
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El grupo debe de tomar en serio la sección de establecer relaciones con otras cooperativas y sus 
relaciones con y apoyo de su comunidad local.  Por ley en Nicaragua, una cooperativa tiene que 
tener una función social además de su 
función económica.  Aunque la ley 
local no requiera tal compromiso, 
cooperativas deben de considerar una 
inversión social.  
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El grupo debe decidir qué tipo de 
comités quiere establecer.  ¿Por 
ejemplo, quiere un comité para 
defender los derechos de 
trabajadores-socios que se sienten que 
no los han tratado de manera justa?  
Tal comité dedicado a tratar con las 
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quejas de los trabajadores en otro negocio será un sindicato.  Esta idea es una que cooperativas 
deben considerar – una cooperativa que tiene la política de ser abierta sobre asuntos de recursos 
humanos va a tener trabajadores más satisfechos y será un negocio con menos problemas. La 
Zona de Comercio Justo optó por no crear tal comité, porque los trabajadores-socios se sentían 
que tener voz y voto en la cooperativa era suficiente para asegurar que se trata bien con los 
asuntos de los trabajadores. 
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El grupo también debe discutir en detalle bajo cuales circunstancias se puede disolver la 
cooperativa y cómo se divide los recursos de la cooperativa en caso de disolución, asegurándose 
que las decisiones están conforme con las leyes de cooperativas.  Nuestra sugerencia sería que 
efectuar la disolución de una cooperativa requiera un voto unánime, en vez de una mayoría 
simple.  Lo recomendamos para que una mayoría simple no pueda disolver la cooperativa con el 
propósito de repartir los recursos.  También recomendaríamos que se divida los recursos de la 
siguiente manera: primero cancelar todo préstamo, segundo liquidar todos los activos y dividirlos 
de igual partes entre los socios.  Esto proteja la idea de una cooperativa – crear empleo sostenible 
– en vez de beneficiar a la mayoría de los socios a través de vender sus recursos.  Otras 
organizaciones participantes en el proyecto (clientes, gobiernos, ONG) van a estar tranquilizados 
por la existencia de tal acuerdo.  
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Los pasos a la legalización que resumimos abajo son proceso legal válido en Nicaragua en el 
momento de publicar este documento.  El proceso de legalización puede variar en otros países, y 
es sujeto a enmiendas o cambios a las leyes actuales en Nicaragua. Es importante notar que 
siempre se debe consultar la entidad del gobierno encargada de cooperativas antes de trabajar en 
el proceso de legalización y que se debe de realizar todo el proceso de la legalización en 
consultación con un abogado digno de confianza capacitado en las leyes de cooperativas locales.  

En Nicaragua el cuerpo de gobierno que se 
debe consultar es la Dirección General de 
Cooperativas (DIGECOOP) en el Ministerio 
de Trabajo (MITRAB).   
 
Inicialmente, como se explicó arriba, debe de 
existir un grupo de personas interesadas en 
organizarse y formar una cooperativa, para 
ello debe de existir un interés común que les 
una, y como un mínimo tiene que contar con 
10 personas integrantes. 
 

1. Definir la actividad económica a que 
se van a dedicar (ej. Pesca, taxi, 
agrícola, de crédito, etc.). 

2. Contratar los servicios de un abogado 
digno de confianza (preferiblemente 
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recomendado por un conocido mutuo) para que los asesore en cómo constituir una junta 
directiva y sus diferentes comités de trabajo.  El abogado tiene que tener experiencia en 
formación de cooperativas. 

3. Elaborar el acta constitutiva de la cooperativa, los estatutos y los reglamentos internos.  
Esto debe elaborarlo conjunto con un abogado.  En esta parte es importante que 
participen los futuros miembros de la cooperativa, para aportar en algunos elementos que 
consideran necesario incluirse en los estatutos y reglamentos, siempre que lo permita la 
ley de cooperativas.  Por ejemplo, decidir quien puede estar incluido en la cooperativa, en 
Nicaragua es permitido que una cooperativa especifica que solamente mujeres pueden ser 
socios de la cooperativa.  Sin embargo, no es permitido que la cooperativa decida que 
quiere tener dos presidentes y no tener tesorero, porque los miembros de la junta directiva 
están establecidos por la ley de cooperativas. 

4. Todos los socios de la cooperativa deben recibir 40 horas de capacitación en 
cooperativismo, exigidos para todos, establecido por la ley de cooperativas 
Nicaragüenses.  Es un requerimiento obligatorio, ya que la capacitación tiene que ser 
certificada por un abogado, en la cual tiene que aparecer todos los nombres de los 
miembros de la cooperativa en formación.  Aunque la ley local no requiere esta 
capacitación se la recomienda para el funcionamiento satisfactorio de la cooperativa en el 
futuro.  

5. Ya cumplidos numerales 3 y 4, se procede a la inscripción ante el Ministerio de Trabajo, 
el tiempo mínimo puede ser un mes o más, siempre que el acta constitutiva esté apegada 
a la ley de cooperativas. 

6. Ya aprobada la cooperativa por el Ministerio de Trabajo, se procede a inscribirlo en la 
Dirección General de Ingresos y la alcaldía según el municipio donde estén ubicados, en 
ambas partes les explicarán los aranceles tributarios a que entrarán comprometidos a 
pagar, también los aranceles que son exonerados (si hay). 

 
En Nicaragua, algunas cooperativas reciben beneficios más que otras, en dependencia a la 
actividad comercial a que se dedican.  Por ejemplo existen cooperativas que venden sus 
productos y servicios localmente (nacional): taxis, buses, crédito etc.  Otras se dedican a la 
exportación de productos agrícolas: café, frijoles, frutas, artículos de madera, diferentes tipos de 
artesanía etc.  Las cooperativas que se dedican a la exportación reciben algunos beneficios que 
son políticas económicas que establece el gobierno para los que se dedican a la exportación.  
 
Toda cooperativa está obligada por la ley a llevar sus registros contables actualizados, lo mismo 
que sus actas de reuniones ordinarias y extraordinarias.  
 
Ninguna cooperativa puede funcionar legalmente con menos de 10 miembros.  Por ejemplo: con 
nueve miembros se declara disuelta la cooperativa por el Ministerio de Trabajo.  
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Alrededor del mundo, la historia ha comprobado que una democracia no funcione si no está 
basado en la educación.  Cuando un país ha intentado mantener una democracia no-informada, el 
resultado ha sido una dictadura.  Lo que es verdad para la política macrocósmica es también 
verdad para el microcosmo de una cooperativa en manos de los trabajadores.  Es por eso que le 
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conviene a cualquiera cooperativa educar sus socios.  Con la educación es posible lograr una 
democracia verdadera, donde todos los miembros de la cooperativa participan en el proceso de 
toma de decisiones, no solamente de una manera superficial, pero de una manera informada y 
activa.  Educar socios de la cooperativa en todos áreas – capacitación técnica, los principios de 
cooperativismo y manejo de negocios y facilitar la educación para todos los socios – no 
solamente permite que la cooperativa funcione con mejor eficiencia y productividad, pero más 
importante todavía mejora la auto-estima de los socios y les anima participar integralmente en el 
manejo de su negocio y la democracia de su lugar de trabajo.  
 
En ninguna otra parte se ha comprobado la necesidad de la educación en cooperativas más 
trágicamente que en Nicaragua.  Después que la revolución popular derrotó la dictadura de 
Somoza en 1979, la mayoría de la clase rica y terrateniente dejó Nicaragua para Miami, el 
gobierno Sandinista llevó a cabo una reforma agraria, regalando tierras y recursos a campesinos 
para la fundación de cooperativas.  Por el transcurso de la década de los años 80, había muchas 
cooperativas alrededor de Nicaragua, trabajando en diversas áreas desde productos lácteos hasta 
productos de soya, desde la cerámica hasta el café.  La mayoría des estas cooperativas recibieron 

sus tierras, su maquinaria y su 
equipo del gobierno sin ningún 
costo.  No se les obligó a los socios 
contribuir económicamente ni 
pagar un capital social o 
patrimonio de sudor.  Pocas de 
estas cooperativas recibieron 
educación más allá de sus 
capacitaciones técnicas iniciales.  
Tuvieron muy poco tiempo, y 
recibieron pocos recursos y poco 
apoyo del gobierno para capacitar a 
sus socios en cooperativismo o 
manejo de negocios.  Cada uno de 
estas cooperativas dependió del 
apoyo del gobierno para sobrevivir. 

  
El cambio de gobierno en 1990 significó el fin de apoyo estatal a las cooperativas.  En 1992, el 
78% de la inversión en agricultura fue a haciendas privadas produciendo para la exportación, y 
desaparecieron los subsidios de productos de consumo nacional como arroz y frijoles.  
Cooperativas campesinas ahora se encontraron forzados ir a pedir crédito de los bancos privados, 
donde “ la tasa de interés era la más alta y las condiciones de los préstamos eran las más cruel.”95  
Los miembros de cooperativas vendieron el poco que tenían a la clase terrateniente que estaba 
regresando al país, convirtiéndose de nuevo en campesinos de subsistencia o peor todavía, parte 
de la mano de obra barata y dócil empleados de la industria agricultura grande. “La mortalidad 
infantil había regresado al nivel de los primeros años de los 1950s, el analfabetismo subió 
exponencialmente cuando la nueva generación de jóvenes Nicaragüenses no podían seguir 
estudiando.”96  Los pocos trabajos industriales desaparecieron cuando la industria local estaba 
destruida por la llegada de importaciones baratas por mayor, en particular, textiles.97 
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Se puede ver que una variedad de factores contribuyeron a la caída de muchas cooperativas en 
Nicaragua: la falta de crédito disponible y falta de una inversión significativa de los socios tanto 
como la falta de educación para los miembros de las cooperativas.  Sin embargo, es posible para 
cooperativas sobrevivir en condiciones tan aversivas, si los socios tienen un verdadero 
compromiso a cooperativismo y han recibido las herramientas para manejar un negocio exitoso, 
por ejemplo algún nivel de capacitación de manejo de negocios.  Si los socios entienden el 
concepto de cooperativismo, van a dar prioridad a la cooperativa y no la vida personal.  Esto 
significa que no van a estar tentados a vender el equipo y repartir el dinero de las ventas cuando 
enfrentan a una situación difícil, porque van a entender que sin el equipo necesario, la 
cooperativa no puede producir.  Si los socios comprenden cómo funciona su negocio, si 
comprendan crédito, ganancia y pérdida, entonces son capaces de buscar fuentes alternativas de 
apoyo.  Las cooperativas que han sobrevivido en Nicaragua confían cada vez más en el sector 
internacional, ONG, para brindar el apoyo y crédito que antes brindaba el gobierno.  Por lo tanto, 
aunque la educación no es necesariamente el único factor afectando al éxito de una cooperativa, 
seguramente es uno de los elementos más importantes.  
 
Por lo mínimo, cooperativas deben ofrecer una capacitación extensiva de cooperativismo y 
manejo de negocios en adición a la capacitación técnica necesaria.  Las cooperativas que están 
dispuestas tomar el próximo paso hacia educar su membresía deben animarlos a los socios que 
estudien a través de horarios de trabajo flexibles y becas.  
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El aspecto más importante de la 
educación de un socios de 
cooperativa es cooperativismo – 
qué significa una cooperativa en 
manos de los trabajadores y qué 
significa ser un socios de una 
cooperativa.  Para una trabajadora 
que viene a trabajar en una 
cooperativa después de no trabajar 
o de trabajar en una compañía 
convencional jerarquía, va a ser 
imposible captar el concepto de 
cooperativismo si la cooperativa 
no brinda capacitación 
significativa y si la trabajadora no tiene un ejemplo positivo a seguir de los socios actuales y el 
liderazgo de la cooperativa.  Sin esta introducción crucial, no es probable que ella vaya a 
desarrollar un papel activo en la cooperativa o que vaya a estar preparada hacer el sacrificio que 
se requiere de un socio de cooperativa para manejar su negocio.  Como promotores de 
cooperativas en manos de trabjadores han notado en Nueva Zelanda, “La experiencia nos ha 
mostrado la necesidad de establecer una ética de cooperativa entre los trabajadores para que 
desarrollen su habilidad de participar en y controlar sus compañías.”98 
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La segunda área donde es decisivo educar todos los trabajadores-socios de cooperativa es en el 
área de manejo de negocios.  Cada cooperativa es distinta, hay unos que dan empleo a nuevos 
socios basándose en su experiencia y su educación.  Sin embargo, como estamos promoviendo 
cooperativas en manos de los trabajadores como una fuente de empleo para los que viven en la 
pobreza extrema, vamos a suponer que la mayoría de los socios no han sido educados 
formalmente después de la escuela primaria, y que su  experiencia previa es mayormente en el 
sector informal.  Por lo tanto, muy pocos de los socios habrán sido educados en el manejo de 
negocios.  Esto no los previene manejar un negocio exitoso, pero es importante que se les 
entregue las herramientas apropiados para hacerlo.  
 
En cualquier país, sea desarrollado o subdesarrollado, miramos un sin fin de ejemplos de 
pequeñas empresas con mal manejo.  En la mayoría de estos casos, los dueños simplemente no 
han aprendido a manejar su negocio.  La ventaja de una cooperativa en manos de los trabajadores 

es que hay más socios entre los cuales 
se puede compartir las tareas de 
manejar la empresa.  Siempre y 
cuando los socios trabajan bien juntos, 
la falta de educación formal no va a 
impedir el desarrollo de la 
cooperativa.  
 
Sin embargo, hay varios principios 
que hemos utilizado en las 
capacitaciones con los socios de la 
Zona de Comercio Justo y otras 
cooperativas que nosotros creemos 
absolutamente esenciales cuando 
educando para fomentar un lugar de 
trabajo verdaderamente democrático.  
En nuestra experiencia, es imperativo 

para la educación de los socios que se les capacite en los siguientes áreas: producción (organizar 
línea de producción, ordenar los pasos de la producción, seguir el proceso de producción); 
control de calidad (reconocer calidad, seguir la calidad, inspección final); recursos humanos 
(contratar y despedir, leyes que aplican, comunicación eficaz con los trabajadores); 
administración (importación, exportación, planilla, correspondencia); y contabilidad (facturar, 
cobrar, cancelar).  Cuando posible, debe utilizar ejemplos verdaderos del negocio en las 
capacitaciones.  Esto sirve para que la información guarde relación con la realidad y para que sea 
más entendible para los socios, mientras sirva de experiencia práctica.  La participación activa de 
los socios de cooperativa en las capacitaciones es de suma importancia – se debe esforzarse para 
usar ejercicios prácticos, actividades que involucran a los socios, y preguntas que entregan la 
responsabilidad por aprender a los mismos socios.  Cuando posible, socios con experiencia debe 
capacitar a los socios sin experiencia, de este modo mejorando su propia capacitación y 
educando a los nuevos socios a la vez.  
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Socios de cooperativa también debe de recibir capacitación técnica específica para su puesto de 
trabajo.  En una cooperativa de producción, esta puede ser entrenamiento con maquinaria o con 
procesos productivos específicos.  En algunos casos esta capacitación se realiza en el lugar de 
trabajo y otros socios de la cooperativa brindan la capacitación.  En otros casos va a requerir 
clases especiales o la capacitación de todos los socios de la cooperativa.  La situación varia 
dependiendo a qué se dedica la cooperativa.  
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También recomendamos que toda cooperativa apoye la educación de sus socios de la manera que 
puedan. La cooperativa Zona de Comercio Justo ha adoptado la política de trabajar solamente 
lunes a viernes (a menos que circunstancias extremas les obligan trabajar horas extras) 
específicamente para que trabajadores-socios de la cooperativa asistan la escuela los días sábado 
o domingo.  Dos socios de la cooperativa son bachilleratos y ahora estudian en la universidad.  
Otros socios están estudiando en la secundaria.  La cooperativa fomenta la educación para dos 
razones: uno, le conviene a la cooperativa tener socios preparados y dos, los socios están 
estudiando carreras que les interesan, pero también que sirven a la cooperativa como manejo de 
negocios y contabilidad. “Mi sueno,”  dice Rosa, “ [es] seguir estudiando, seguir aprendiendo para 
servir mejor a la cooperativa para tener cada día una capacidad más alta y servir a la 
cooperativa.”99 
 
Capacitaciones formales técnicas, capacitaciones en el lugar de trabajo, y la educación formal 
contribuyen al sentido de auto estima a los trabajadores.  Se puede ver que sin esta educación, no 
hubiera desarrollado el liderazgo dentro de la cooperativa. “Antes yo no sabía nada,”  recuerda la 
presidenta de la Zona de Comercio Justo, Verónica.  “Nada de lo que es una zona franca, mucho 
menos dirigir, ni pensar.  Y ahora sí.  Siento que he aprendido mucho y me ha ayudado 
mucho.”100 
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